
EXPEDIENTE DE NORMALIZACIóN DE FINCAS

UNTDAD DE EJECUCTóN U.E.-18 OZAETA (ÁIAVA)
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1. OBjEfO

Se acompaña al presente Expediente de Normal¡ración de tincas, como AlE)fqllLl
copia de la F¡cha de la Un¡dad de Ejecución UE-18 de Ozaeta conten¡da en las v¡tentes

Normas Subsid¡ar¡as de Planeamiento.

2. ANTECEDENTES Y .,USTITICACION

Que, por Acuerdo del Pleno de la Corporac¡ón de 3 de diciembre de 1999, publ¡cado en

el Boletín OficialdeAlava no 150, de 27 de d¡c¡embre de 1999, se aprobó definitivamente

el Proyecto de Reparcelac¡ón de la Unidad de Eiecuc¡ón SUR-1 en Ozaeta, integr¿das por

las parcelas números 7 y 59, del polígono 101, manzana 18.

Med¡ante Acuerdo Plenar¡o del Ayuntam¡ento de Barrundia, adoptado en ses¡ón

celebrada el 12 de mar¿o de 1999, se aprobó ¡nicialmente el Proyecto de Urbanización

de la Unidad de Ejecución del sUR-1 de ozaeta intetrada por las parcelas números 7 y

59 del Polígono 101, manzana 18. La aprobac¡ón definitiva de d¡cho Proyecto de

Urban¡zación se acordó por el Pleno delAyuntamiento de Earrundia celebrado el 3 de

diciembre de 1999 y publicado en el B.O.T.H.A. ne 150, de 27 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, no se llegaron a ejecutar las obras previstas en el citado Proyecto

de Urbanización.

Que, con fecha.de 3 de noviembre de 2000, el Pleno del Ayuntamiento de Barrundia

aprobó inicialmente la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeam¡ento. La

aprobac¡ón definitiva, con cond¡ciones, se adoptó mediante Orden to¡al ns 95812002,

de 23 de octubre del Diputado de Obras Públicas y Urbanismo. F¡nalmente, med¡ante
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El presente Exped¡ente de Normalización de fincas se promueve a ¡nsf¿nc¡a de la Junta

de concertación de la U.E.-18 de Ozaeta (Alava), con el objeto de adaptar la del¡mitac¡ón

y superficie de las parcelas resulf¿ntes conten¡das en el Proyecto de Reparcelación de

las Fincas Urbanas nc 7 y 59 POL. 101 Manzana 18 en Ozaeta (Alava), aprobado

defini6vamente por el Pleno de la Corpor¿ción en sesión celebrada el 3 de diciembre de

1999, al conten¡do de las vitentes Normas Subs¡d¡ar¡as de Planeam¡ento del

Ayuntam¡ento de Earrund¡a (Alava) aprobadas defin¡tivamente med¡ante Orden For¿l

958/2m2, del D¡putado de Obras Públicas y Urbanismo de 23l10/2m2 y publ¡cadas en

el B.o.T.H.A. ne 77, de 4 de julio de 2003.
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Orden Foral 577/2003, de 22 de mayo, del Diputado de Obras Públicas y Urban¡smo,

publicada en el B.OÍH.A. ne 77, de 4 de julio de 2003, se tuvieron por cumpl¡das las

cond¡ciones impuestas por c¡tada la Orden For¿l ne 958/2002.

Las citadas Normas subs¡diar¡as de Planeam¡ento crearon, dentro del SUR-1, una nueva

Un¡dad de Ejecuc¡on UE-18 de Ozaeta, que modificaba la superficie de la originaria

Un¡dad de Eiecuc¡ón del SUR-1 de Ozaeta ¡ntegrada por las parcelas números 7 y 59 del

Polígono 101, manz¿na 18.

Que, deb¡do a la creac¡ón de la c¡tada Un¡dad de Ejecución UE-18 de ozaeta, fue

necesario presentar un nuevo Proyecto de Urban¡zac¡ón de dicho ámbito que fue

aprobado med¡ante Resolución nc 330, de 9 de noviembre de 2006, de la Alcaldía del

Ayuntamiento de Earrundia, aprobándose también su Anexo, med¡ante Resolución na

363, de 4 de dic¡embre de 2006, de la AlcaldÍa del Ayuntamiento de Berrund¡a.

Que, as¡mismo, ante d¡cho cambio normativo también 5e presentó un nuevo Proyecto

de compensación de la citada Un¡dad de Ejecuc¡ón UE-18 de Ozaeta que no fue adm¡tido

a trámite, al entender el Ayuntam¡ento de garrundia que el ámb¡to había sido ya

reparcelado previamente, que las parcelas lucrativás resultantes y su aprovechamiento

eran compatibles con las previsiones de las nuevas Normas Subsid¡ar¡as, y que las

cesiones para viales ya estaban efectuadas, salvo determinadas ampliaciones que

podían ser obten¡das med¡ante ces¡ón directa.

Que, no obstante lo anterior, con poster¡oridad se ha apreciado que existen

d¡screpanc¡as entre las previs¡ones contenidas en el Proyecto de Reparcelación de 1999

y en la v¡gente ficha urbanística de la unidad de Ejecución UE-18 de Ozaeta, en lo que

respecta, princ¡palmente a la superficie total del ámb¡to y a la configuración superficial

y linderos de las parcelas resultantes que quedan integradas en la citada Un¡dad de

Ejecuc¡ón UE-18 de Ozaeta.

Así las cosas, a través del presente Exped¡ente de Normalización de Fincas NO se

pretende d¡str¡buir o repartir aprovecham¡entos urbanísticos ni cargas, dado que se

mantienen en su integr¡dad los establecidos en el Proyecto de Reparcelación de la

Unidad de Eiecución SUR-1 en ozaeta, intetradas por las parcelas números 7 y 59, del

polígono 101, manzana 18, aprobado deñnitivamente por Acuerdo del Pleno de la

Corporación de 3 de d¡ciembre de 1999.
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El presente Expediente de Normal¡zación afeda, ún¡camente, a las fincas registrales de

Barrundia n0 7 .759,7.761y 7.762 -parcelas privadas- idenüficadas en el Proyedo de

Reparcelación de las fincas urbanas ne 7 y 59 del Pol8ono 101, Manzana 18 de Ozaeta

como parcelas no 59-A, 59-8 Y 78 -las privadas- y, a las parcelas objeto de cesión ¿l

Ayuntam¡ento idenfificadas en el Proyecto de Reparcelación €omo parcelas no 59-C, 7-C,

7-D y 7-E de cesión públ¡ca.

A continuación, se detalla la descripción registral de las fincas re8istrales privadas y la

descripción de l¿5 parcelas obieto de cesión conforme a la descripción de la escr¡tura

pública de aceptación de cesión Sratu¡ta, otorSada ante el Notar¡o de V¡tor¡a-Gaste¡2, el

23 de mayo de 2006, con el número 254 de su Protocolo que se acompaña como AIEI9
Ne 2, todo ello conforme a lo der¡vada del citado Proyecto de Reparcelación y plasmada

gráficamente en el plano que se acompaña como AlJlpl:fl:

3.1. - Parcelas prlvadas

3.1.1. - Flnca reglstral nl 7.759 de Barrundla:

URBANA.- F¡nca sita eñ la calle camino de la lgles¡a, número 98; pueblo de ozAETA,

Ayuntamiento de BARRUNDIA, provincia de Ala\r¿.

PARCÉLA SIEÍE-B.- Procedente de la parcela número 7, Polígono 101, manzana 18,

denominada RAIN o CERRAoO, en el pueblo de Ozaeta, Ayuntam¡ento de Earrund¡a, calle

Elizako- B¡dea. M¡de m¡l metros cuadr¿dos y tiene un frente de parcela de c¡ncuenta

metros y una longitud media de fondo de parcela de ve¡nte metros. Está entre el nuevo

vial proyectado, parcela S¡ete-e, y la parcela 7-A. Son sus linderos: Norte, parcela 7-A y

4
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Su ob¡eto se centra en retularizar la situac¡ón registr¿l de las fincas privadas y de cesión

de la Un¡dad de Eiecución UE-18 de Ozaeta, procediendo al aiuste y normalizac¡ón de los

límites y superñcies no sólo de la prop¡a Unidad de Eiecución, s¡no también de las c¡tadas

fincas privadas y de cesión, al objeto de acomodarias a la real¡dad actual y a las

prev¡siones establec¡das al respecto, €n las vigentes Normas Subs¡d¡ar¡as de

Planeamiento del Ayunt¡m¡ento de Barrund¡a.

3. - AMBlTo y frNCAS AtEcrADAs tFtNcAs rNrcrAtEs)
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REFERENCIA CATASTRAL. 13O10155OOOOO1MOlDP

No coord¡nada gráficamente con el Catastro en los términos de los artículos 9 y 10 de la

Ley H¡potecar¡a mod¡ficada por la Ley 13/2015 de Reforma de la Ley H¡potecar¡a.

TITULARES. -

lNSCRlPclÓN. - Reg¡stro de la Propiedad número 1de VITORIA, tomo 4751, libro 105,

folio 274, f,ncÁ7.759 de BARRUNDIA, inscripción 8!.

CARGAS. - Expresamente se hace constar que es obligatorio hacer constar la

TERMINACIÓN de la obra nueva declarada, ya que es el único medio de dar publ¡c¡dad

,roriá.én.iút ailea: / Documento fmiado Data / Fecha:

parcela 59; 5ur, nuevo v¡al públ¡co proyectado, parcelas 7-C y 59-C; Este, parcela número

5; y Oeste, ca¡le El¡zakeB¡dea.

Sobre la misma se ha declarado la obra nue\rá en construcción de una vivienda

unifam¡l¡ar a¡slada con la s¡guiente descr¡pción:

VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA sita en la calle Elizako Bidea, sin número de gobierno,

hoy CATASIRALMENTE calle Camino de la lglesia, número 98, y construida sobre la

parcela noventa Y tres del pueblo de OZAETA, Ayuntam¡ento de MRRUNDIA, provincia

de Alava, solar en finca reg¡stral número 7759 sobre una parcela de mil metros

cuadrados, de los que la vivienda unifamiliar ocupa una superfic¡e útil de ciento ochenta

y tres metros y doce decímetros cuadrados y constru¡da de doscientos veinticuatro

metros y d¡ec¡nueve decímetros cuadradot correspondiendo el resto a terreno s¡n

ed¡ficar.

La v¡v¡enda está compuela por planta baja, porche-garaje y planta pr¡mera.- La planta

baja mide una superficie útil de ochenta y c¡nco metros y sesenta Y cuatro decímetros

cuadrados y constru¡da de c¡ento cuarenta y s¡ete metros y cuarenta y s¡ete decímetros

cuadrados. Está desünada a uso residenc¡al y se distr¡buye en vestíbulo, baño, cocina,

salón-comedor, distribuidor-escalera, un dorm¡tor¡o y un cuarto de plancha y un porche

y gar¿je-trastero. La planta primera mide una superficie útil de sesenta y dos metros y

sesenta y ocho decímetros cuadrados y construida de setenta y se¡s metros y setenta y

dos de€ímetros cuadrados. Está destinada a uso res¡dencial y se distr¡buye en

distr¡buidor, tres habitac¡ones, una de ellas con baño incorporado, baño y pasillo. La

planta baja posee un porche garaje con una superfic¡e úül de tre¡nta y cuatro metros y

ochenta decímetros cuadrados.

LINDES: Norte, parcela 7-A y parcela 59; Sur, nuevo vial públ¡co proyectado -parcelas 7-

c y 59c; Este, parcela 5; y Oeste, calle Elizako Bidea.
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«erta omnes» del cumpl¡miento de lo prevenido en la l¡cencia correspond¡ente,

conforme al artículo 51 del Real Decreto 1.093197 de 4 de Julio, en cuyo momento

deberá acreditarse la constitución de las garantías establec¡das por el artículo 19.1 de

Ley 38/1999, de 5 de no,/¡embre, de Ordenac¡ón de la Edificac¡ón.

3.1.2. - F¡nc¡ rBslstr¿ln¡ 7761de B¡m.¡ndla:

URBANA. PARCEI.A CTNCUENTA Y NUEVE-A, denominada RAIN o CERRAoO, en el pueblo

de Ozaeta, Ayuntam¡ento de Barrundia, calle Eli2eko B¡dea. M¡de mil ciento cuarenta y

un metros cuadr¿dos y está Junto a la calle Elizako 8idea. Tiene un frente de parcela al

nuevo vial de veintitrés metros c¡nco centímetros, y de cuarenta y un metros diec¡séit

centímetros a la calle Elizako Bidea o fondo de parcela.

LINDA: al Norte, con nuevo vial público proyectado, parcela Número 59-C; Sut parcela

número 8; Este, parcela número 5; y Oele, calle Elizak Bidea. Siendo una de les ocho

resuhantes del proyecto de reparcelación de la unidad de erecución SUR-1 de Ozaeta,

siendo las parcelas aportadas al proyecto las dos sBuientes: número 254 b¡s de O¿aeta,

al fol¡o 119 del Libro 95 de Barrundia y la número 7365, al fol¡o 150 del l¡bro 79 de

Barrund¡a.

Sobre la misma se ha declarado la obr¿ nueva en construcc¡ón de una VIVIENDA

UNIFAMILIAR AISLADA sita en la calle El¡zako Bidea, s¡n número de gobierno, hof

CATASTRALMENÍE Gmino de la lSlesia, núm€ro 118; constru¡da sobre la parcela

noventa y siete del pueblo de Ozaeta, Ayuntamiento de BARRUNDIA, prov¡nc¡a de Alava,

una parcela de m¡l c¡ento cuarenta y un Metros cuadndos, de los que la vivienda

unifamiliar ocupa una superficie útil de ciento noventa y dos metros y noventa y s¡ete

decímetros cuadrados y construida de dosc¡entos cuarenta y cuatro metros y sesenta y

ocho decímetros cuadrddos, correspond¡endo el resto a terreno sin ed¡ficar.

La v¡v¡enda está compuesta por plante baja, porche.garale V planta pr¡mer¿. La planta

baja mide una superficie úül de sesenta y nueve metros y vein6trés decímetros

cuadrados y construida de c¡ento tre¡nta y siete metros y noventa y c¡nco decímetros

cuadrados. Está destinada a uso residencial y se d¡lr¡buye en vestíbulo, baño, cocina,

salón-comedor, d¡str¡buidor-escalera, un dormitor¡o y un cuarto de plancha y un

pequeño tras tero y un porche y garajetrastero. - La planta primer¿ mide una superficie

útil de ochenta y cuatro metros y ve¡nticuatro decÍmetros cuadr¿dos y constru¡da de

ciento seis metros y setenta y tres decímetros cuadrados. Esté destinada a uso

res¡dencial y se dilr¡buye en distr¡buidor-escalera, un cuarto de estar tres habitaciones,

una de ellas con baño incorporado, pasillo y dos terrazas. Le planta baia posee un porche-

6
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garaje con una superficie útil de tre¡nta y nueve metros y cincuenta decímetros

cuadrados.

LINDES: Norte, con nuevo vial público proyectado -parcela 59-C; al Sur, con parcela

número ocho; al Este, con parcela número cinco; y al Oeste, calle El¡zako B¡dea.

REFERENCIA CATASTRAL. . 13O1O123OOOOOlMO1JY

No coordinada gráficamente con el Catastro en los términos de los articulos 9 y 10 de la

Ley H¡potecar¡a modificada por la Ley 13/2015 de Reforma de la Ley Hipotecaria.

TITULARES. -

INSCRIPCIóN. - Registro de la Propiedad número 1 de VITORIA, tomo 445& l¡bro 95, fol¡o

717 , hnca 7 .761 de MRRUNDIA, inscripción 8r.

CARGAS. - Expresamente se hace constar que es obligator¡o hacer constar la

TERMINAOÓN de la obra nueva declarada, ya que es el único medio de dar publicidad

«erga omnes» del cumpl¡m¡ento de lo preven¡do en la l¡cenc¡a correspond¡ente,

conforme al artículo 51 del Real Decreto 7.093/97 de 4 de Julio, en cuyo momento

deberá acreditarse la constitución de las garantías establecidas por el artículo 19.1 de

tey 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de Ia Edificación.

3.1.3. - Finca reg¡stral ne 7.762 de Barrundia:

URBANA.- Finca sita en la calle camino de la lglesia, número 138; pueblo de OZAETA,

Ayuntam¡ento de BARRUNDIA, prov¡ocia de Alava.

PARCELA CINCUENTAY NUEVE g, denom¡nada RAIN o CERRADq en el pueblo de Ozaeta,

Ayuntamiento de Barrund¡a, calle Elizako 8¡dea. Mide m¡l c¡ento cuarenta y un metros

cuadr¿dos y está entre la parcela 59-A y la número 5. T¡ene un frente de parcela de

treinta y ocho metros d¡ez cenfmetros at nuevo v¡al público proyectado y una longitud

de ve¡ntinueve metros noventa y cuatro centÍmetros de fondo med¡o de parcela- LINDA:

al Norte, parcela Número 8; 5ur, nuevo v¡al públ¡co proyedado, parcela Número 59{:
Este, parcela Número 5; y Oele, parcela Número 59-A.

sobre la misma se ha declar¿do la obra nueva en construcc¡ón de una vivienda

un¡familiar aislada con la s¡tuiente descr¡pción:

VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA s¡ta en la calle El¡zako Bidea, 5¡n número, hoy

CAÍASTRALEMENTE calle Camino de la lglesia, número 138, constru¡da sobre la parcela

7
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nov€nta y ocho del pueblo de OZAETA, Ayuntam¡ento de BARRUNDIA, provinc¡a de

Alava; solar en finc¿ registral número 7762 Sobre una parcela de mil ciento cuarenta y

un metros cuadr¿dos, de los que la vivienda un¡familiar ocupa una superficie úül de

c¡ento noventa y dos metros y noventa y siete decímetros cuadrados, y construida de

doscientos cuarenta y cuarenta y cuatro metros y sesenta y ocho decímetros cuadr¿dos,

correspondiendo el resto a tereno s¡n edificar. - La viv¡enda está compuesta por planta

baia, porche-garaje y planta primerá. La planta baia mide una superficie útil de sesenta

y nueve metros y veintitrés decímetros cuadrados y construida de c¡ento tre¡nta y s¡ete

metros y noventa y cinco decímetros cuadrados. Está destinada a uso residencial y se

distribuye en vestl'bulo, baño, cocina, salón-comedor, distr¡buidor-escalera, un

dormitor¡o, un cuarto de plancha y un pequeño tGstero y un porche y garaie-trastero. -

La planta primera m¡de una superfic¡e útil de ochenta y cuatro metros y veinücuatro

decímetros cuadr¿dos y construida de ciento seis metros y setenta y tres decímetros

cuadr¿dos. Está destinada a uso residencial y se distribuye en distribuidor-escalera, un

cuarto de elar, tres hab¡taciones, una de ellas con baño ¡ncorporado, pasillo y dos

terrazas. La planta baja posee un porche-gar¿ie con una superficie útil de tre¡nta y nueve

metros y cincuenta decímetros cuadrados.

LINDES: Norte, con parcela número ocho; al Sut con nuevo vial publico proyectado -

parcela número 59-C; al Este, con parcela número cinco y al Oeste, con parcela número

59-4.

TITULARES. -

lNSCRlPclÓN. - Re8¡stro de la Propiedad número 1de VlfORlA, tomo 4925, libro 110,

folio 74, hnca 7.762 de BARRUNDIA, inscripción 10r.

CARGAS. - Erpresamente se hace constar que es obligatorio hacer constar la

TERMINAoÓN de la obra nueva declarada, ya que es el único medio de dar publicidad

«erga omnes» del cumpl¡m¡ento de lo prevenido en la licencia correspondiente,

conforme al artículo 51 del Real Decreto 1.093/97 de 4 de Jul¡o, en cuyo momento

deberá acreditarse la constitución de las garantías establecidas por el artículo 19.1 de

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la Edificación.
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REFERENCTA CATASTRAL - 130101240000010001Cr

No coordinada gráficamente con el Catastro en los términos de los artículos 9 y 10 de la

Ley Hipotecar¡a modificada por la Ley 13/2015 de Reforma de la Ley Hipotecaria.



é

¡

,

a

¡
I
!

Hffi
i'

Éir
-5= o
E:P F
E ¡;< (,
E:E :
É!É E!tr Y
EiÉ ale3¡-
3 ¿E o;t i E
lgE §
3¡f d
iE:ó
*E ¡ ii
o!: o
É! s5YSE<.
! á: -
= 

eP o
¡ i: o

<1I
3

u

3.2. - Parcelas de ceslón:

3.2.1. - PARCEI.A SIETE-C: Procedente de la parcela número s¡ete, o sea de

, tiene dosc¡entos ochenta y cinco metros cuadrados (285 m2)

y se destinará a viales y se ubica en la parte Sur y Oeste de la finca matr¡z.

Linda: al Norte y al Este con esa finca matriz; al Sur con v¡al que serv¡rá a esta misma y a

las dos procedentes de la finca número 59 o sea la prop¡a del sr.

( ¡l oeste con el camino de Ozaeta y con otr¿ de Don

3.2.2. - PARCELA SIETE-D: Que üene sólo ocho metros de superfic¡e se sitúa al Sur y al

Oeste de la finca matr¡2.

Linda al Norte, con la parcela segregada s¡ete C; al este, con el resto de la finca matr¡z; al

sur, con el vial que servirá a esta m¡sma y a las dos procedentes de la finca matr¡z y al

oerte, con cam¡no de Ozaeta y finca del reñor

3.2.3. - PARCETA SIETE-E; Que 6ene c¡ncuenta metros cuadrados de superfic¡e y se sitúa

al Sur de la finca matriz.

Linda: al Norte, con este finca matr¡z; al sur, Este y Oeste, con viales que servirán a esta

finca matriz y a las dos procedentes de la finca matriz.

Finca ced¡da por Don setretada de otra desu prop¡edad,

finca retistral número 7.365.

3.2.4. - PARCETA CINCUENTA Y NUEvE-c. - Tiene dosc¡entos dieciséis metros cuadrados

(216 m2) de superficie y está al Norte de su finca m¿triz, o sea la parcela 59, antes

descrita y propiedad de 0on

Linda: al Norte, con los viales de acceso a su finca matr¡z y a la parcela número 7 y con

esta parcela 7; Sur, el relo de finca matr¡z; y Este y Oeste, los menc¡onados viales.

Tal y como se ha expuesto en el apartado 2 anterior, la aprobación definiüv¿ de las

v¡gentes Normas Subsidiarias de Planeam¡ento implicó la creación de una nueva Unidad

de Eiecuc¡ón UE-18 de Ozaeta que sustituía ¿l antiguo SUR-1 en el que se ¡ntegr¿ban las

fincas urbanas nc 7 y 59, del Polígono 101, Manzana 18 de Ozaeta.

9
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Ahora bien, la c¡tada nueva Unidad de Eiecución UE-18 de Ozaeta no ¡ncluía la totalidad

de la superficie que había sido objeto del Proyecto de Reparcelación de las tincas

urbanas ne 7 y 59, del Polígono 101, Manzana 18 de Ozaeta, sino que simplemente

contemplaba la regulación urbanística de las parcelas resultantes pr¡vadas 59-A, 59-g y

7-B y las parcelas resultantes de cesión 59-C, 7-C y 7-0.

Por ello, quedarían fuera del ámbito de ele proceso de normalización la parcela

resultañte privada 7-A y la parcela resultante de ces¡ón 7-E. En la actualidad dichas

parcelas están ¡ntegradas en la nueva Unidad de Eiecución UE-16 de Ozaeta.

Con el objetivo ya referido de proceder a la regularización reg¡lral de las fincas

¡nd¡cadas, mediante la normal¡2ación y adecuac¡ón de estas conforme a su configuración

y dimensiones reales, y según las prs/¡siones de las ütentes Normas Subs¡diar¡as de

Planeam¡ento, a trayés de este Expediente de Normalizac¡ón se llevan a cabo los

s¡guientes trámites:

PRoYEoo DE REPARCEtaoóN NNSS

SUPERFICIE PRIVAOA 3.573,63 rnl 3.s92,19 m¡

suPERFrcrE oE cEsróN 685,19 m2 659,8¡ rñ2

TOTAI, 4.258,82 m, 4.252,02 ñt

Como consecuencia del proceso de normalización de la Unidad de Ejecución, y, por ende,

¿l aruste de los lím¡tes y superficies que las configuran en orden a ¿comodarlas a la

realidad actual y a las previsiones establecidas al respecto en las vitentes Normas

Subs¡diar¡as de Planeamiento, resulta una diferencia de superficie total actual de - 6,8

m2 con respecto a la establecida en el proyecto de reparcelación orig¡nario.

5.1, - Parcela¡ orlvada:

5.1.1. - Flnca reSlstral nc 7.759 de Barrundlai

URBANA.- tinca sita en la calle Camino de la lglesia, número 98; pueblo de OZAEÍA,

Ayuntam¡ento de BARRUNDIA, provinc¡a de Alava.

srlaEa ea: / Doarmento lirñado
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PARCEIA 155.- Procedente de la parcela número 7, Polígono 101, manzana 18,

denominada RAIN o cERRADO, en el pueblo de Ozaeta, Ayuntamiento de Barrundia, calle

El¡zako- B¡dea. Mide m¡l diecinueve metros con veintidos cenlmetros cuadrados y tiene

un frente de percela de c¡ncuenta y se¡s metros con diecinueve cenfmetros y una

long¡tud med¡a de fondo de parcela de cuarenta y dos metros con setenta y un

cenümetros. Está eotre el nuevo v¡al proyectado, parcela 129 y la parcela 1503. son sus

linderos: Norte, parcelas 129 y 1503; Sur, nuevo vial público proyectado; Este, parcela

número 134; y Oeste, calle Elizako Bidea.

Sobre la misma se ha declarado la obn nueva en construcc¡ón de una vivienda

unifamiliar aislada con la s¡tu¡ente descripción:

VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA sita en la calle El¡zako B¡dea, s¡n número de Sobierno,

hoy CATAÍRALMENTE calle Camino de la lgles¡a, número 98, y conlruida sobre la

parcela noventa Y tres del pueblo de OZAETA, Ayuntamiento de BARRUNDIA, prov¡ncia

de Alava, solar en ñnca reg¡lral número 7759 sobre una parcela de m¡l metros

cuadrados, de los que la vivienda unifam¡l¡ar ocupa una superfic¡e útil de ciento ochenta

y tres metros y doce decímetros cuadrados y constru¡da de doscientos ve¡nticuatro

metros y d¡ec¡nueve decímetros cuadrados, correspond¡endo el resto a terreno s¡n

edifica r.

La v¡v¡enda está compuesta por planta baja, porche-garaje y planta primera.- La planta

baja m¡de una superficie útil de ochenta y cinco metros y sesenta Y cuatro decímetros

cuadrados y construida de ciento cuarenta y s¡ete metros y cuarenta y s¡ete decimetros

cuadrados. Está destinada a uso residenc¡al y se d¡str¡buye en vestíbulo, baño, cocina,

salón-comedor, d¡stribuidor-escalera, un dorm¡tor¡o y un cuarto de plancha y un porche

y taraje-trastero. La planta primera mide una superficie útil de sesenta y dos metros y

sesenta y ocho decÍmetros cuadrados y construida de setenta y se¡s metros y setenta y

dos decímetros cuadrados. Está destinada a uso residencial y se distribuye en

d¡stribu¡dor, tres habitac¡ones, una de ellas con baño incorporado, baño y pasillo. La

planta baja posee un porche garare con una superficie útil de treinta y cuatro metros y

ochenta decÍmetros cuadrados.

LINDES: Norte, parcela 7-A y parcela 59; sur, nuevo vial públ¡co proyectado -parcelas 7-

C y 59C; Este, parcela 5; y Oeste, calle Elizako B¡dea.

REFERENCIA CATASTRAL . 130 1O155OOOOO1OOO 1DP

No coord¡nada gráficamente con el Catastro en los términos de los artículos 9 y 10 de la

Ley H¡potecaria mod¡ficada por la Ley 13/2015 de Reforma de la Ley H¡potecaria.

fITULARES. - I
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INSCRIPCIÓN. - Registro de la Propiedad número 1de vlfORlA, tomo 4751, libro 105,

folio 214, finca 7.759 de BARRUNDIA, ¡nscr¡pc¡ón 8r.

5.1.2. - tlnca r.glstr.l nl7761de Barrundi.:

URBANA. PARCELA 123, denominada RAIN o CERRADO, en el pueblo de Ozeeta,

Ayuntam¡ento de Earrundia, calle Elizako 8idea. Mide m¡l doscientos ochenta y tres

metros con cincuenta y seis centímetros cuadrddos y está Junto a la calle Elizako B¡dea.

f¡ene un ffente de parcela al nuevo v¡al de veinte metros con tre¡nta y cuatro

centímetros, y de cuarenta y un m€tros con tres centímetros a la calle Elizako Eidea o

fondo de parcela.

LINDA: al Norte, con nuevo vial públ¡co proyectado; Sur, parcela catalr¿l número 142;

Este, parcela 124 y Oeste calle Elizako B¡dea. S¡endo una de las ocho resultantes del

proyecto de reparcelación de la un¡dad de eiecuc¡ón SUR-1 de Ozaeta, siendo las

parcelas aportadas al proyedo las dos siguientes: número 7754 bis de Ozaeta, al folio

u9 del tibro 95 de Barrundia y la número 7365, al folio 150 del l¡bro 79 de Barrund¡a.

Sobre la misma se ha declarado la obra nueva en construcc¡ón de una VIVIENDA

UNIFAMILIAR AISLAoA sita en la calle El¡zako gidea, sin número de gobiernq hoy

CATAÍRALMENTE Cam¡no de la lSlesia, número 118; construida sobre la parcela

noventa y siete del pueblo de Ozaeta, Ayuntamiento de BARRUNDIA, provinc¡a de Aava,

una parcela de m¡l c¡ento cuarenta y un Metros cuadrados, de los que la viv¡enda

unifamiliar ocupa una superficie úül de ciento noventa y dos metros y noventa y siete

decímetros cuadrados y construida de doscientos cuarenta y cuatro metros y sesente y

ocho decímetros cuadrados, correspondiendo el resto a tereno sin edificar.

La v¡v¡enda está compuesta por planta baja, porche-garale y planta primera. La planta

baja mide una superficie útil de sesenta y nueve metros y veintitrés decímetros

cuadrados y constru¡da de ciento tre¡nta y siete metros y noventa y cinco decímetros

cuadr¿dos. Está destinada a uso residencial y se d¡stribuye en vestíbulo, baño, coc¡na,

salón-comedor, d¡str¡bu¡dor-escalera, un dormitorio y un cuarto de plancha y un

srmEailea / Dooimeñlo frnado
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CARGAS. ' Expresamente se hace constar que es obligatorio hacer constar la

TERMINAOÓN de la obr¿ nueva declarada, ye que es el único medio de dar publicidad

«e€a omnes, del cumplimiento de lo prerienido en la licencie conespond¡ente,

conforme al artículo 51 del Real Decreto 1.093/97 de 4 de .,ulio, en cuyo momento

deberá acreditarse la constitución de las garantíat establecidas por el artículo 19.1 de

Ley 38/1999, de 5 de noriembre, de Ordenación de la Edificación.
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pequeño tras tero y un porche y Saraje-trastero. - La planta pr¡mera mide una superfic¡e

útil de ochenta y cuatro metros y veinticuatro decímetros cuadrados y constru¡da de

ciento seis metros y setenta y tres decímetros cuadrados. Esté destinada a uso

residencial y se d¡str¡buye en d¡stribuidor-escalera, un cuarto de estar tres habitac¡ones,

una de ellas con baño incorporado, pasillo y dosterra?as. La planta baia posee un porche-

garaie con una superficie útil de tre¡nta y nueve metros y cincuenta decímetros

cuadr¿dos.

LINDES: Norte, con nuevo vial públ¡co proyectado -parcela 59-c; al Sur, con parcela

número ocho; al Este, con parcela núm€ro c¡nco; y al Oeste, calle Elizako Bidea.

TIIULARES..

INSCRIPCIÓN. - Reg¡sÍo de la Prop¡edad número 1 de VITORIA, tomo 4458, libro 95, folio

137, finca 7.761de BARRUNDIA, ¡nscripción 8!.

5.1.3. - tlnca reglstrel nt 7.762 de Barrundl¡:

URBANA.- Finca sita en la calle c¡m¡no de la ltles¡a, número 138; pueblo de OZAETA,

Ayuntam¡ento de BARRUñDlA, provinc¡a de Alava.

PARCELA 124, denominada RAIN o CERRADO, en el pueblo de Oz¿eta, Ayuntamiento de

Barrundia, calle El¡zako g¡dea. Mide mil doscientos setenta metros con ochenta y c¡nco

centÍmetros cuadrados y elá entre la parcela 123 y la número 134. T¡ene un frente de

parcela de cuarenta y tres metros veintidós centímetros al nuevo v¡al públ¡co proyectado

y una long¡tud de treinta y se¡s metros con diecisé¡s centímetros de fondo medio de

p¿rcela.

,{qinar€n s¡natzarlea: / Documento liírlado por: Dala / Fecha

10i072025165

REFERENCIA CATASTRAL - 130 1O123OOOOO1OOO 1JY

No coord¡nada gráficamente con el Catastro en los términos de los artículos 9 y 10 de la

Ley H¡potec¿ria modificada por la Ley 13/2015 de Reforma de la Ley H¡potecaria.

CARGAS. - Expresamente se hace constar que es obl¡Satorio hacer constar la

TERMINACIÓN de la obr¿ nueva declarada, ya que es el único medio de dar public¡dad

«erta omñ€s» del cumplim¡ento de lo prevenido en la l¡cencia correspond¡ente,

conforme al artículo 51 del Real Decreto 1.093/97 de 4 de Jul¡o, en cuyo momento

deberá acreditarse la constituc¡ón de las garantías establecidas por el artículo 19.1 de

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
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LINOA: al Norte, con el nuevo v¡al públ¡co proyectado; Sur, con las p¿rcelas 142 y 141,

Este, parcela Número 134; y Oeste, parcela Número 123.

Sobre la misma se ha declarado la obra nueva en construcción de una vivienda

unihm¡l¡ar aislada con la situiente des{ripc¡ón:

VlvlENoA UNIFAMILIAR AISLADA s¡ta en la calle El¡zako Bidea, sin número. hoy

CATASTRALEMENfE celle Camino de la ltlesia, número 138, construida sobre la parcela

noventa y ocho del pueblo de OZAETA, Ayuntamiento de BARRUNDIA, provincia de

Alava; solar en finca reg¡fral número 7752 Sobre una parcela de mil ciento cuarenta y

un metros cuadrados, de los que la viüenda unifamil¡ar ocupa una superficie útil de

c¡ento noventa y dos metros y noventa y s¡ete decímetros cuadrados, y constru¡da de

doscientos cuarenta y cuarenta y cuatro metros y sesenta y ocho decímetros cuadrados,

correspondiendo el refo a teneno sin ed¡ficar. - La v¡vienda está compuesta por planta

baia, porche-Sarale y planta pr¡meG. La planta ba.¡a mide una superñcie útil de sesenta

y nueve metros y ve¡ntitrés decímetros cuadrados y construida de c¡ento treinta y siete

metros y noventa y cinco decímetros cuadrados. Está destinada a uso residenc¡al y se

distr¡buye en vestíbulo, baño, coc¡na, salón-com€dor, d¡str¡bu¡dor-escalera, un

dorm¡torio, un cuarto de plancha y un pequeño tr¿stero y un porche y garaje-trastero. -

La planta pr¡mera mide una superficie útil de ochenta y cuatro metros y veinticuatro

decímetros cuadrados y construida de c¡ento se¡s metros y seteñta y tres decímetros

cuadrados. Está desünada a uso residencial y se distr¡buye en d¡stribuidor-escalera, un

cuarto de estar, tres habitac¡ones, una de ellas con baño ¡ncorporado, pasillo y dos

terrazas. La planta baia posee un porche-gar¿je con una superfic¡e útil de treinta y nueve

metros y cincu€nta decímetros cuadrados.

LINDES: Norte, con parcela número ocho; al Sur, con nuevo vial publico proyedado -

parcela número 59-c; al Este, con parcela número cinco y al oefe, con parcela número

s9-A.

REFERENCIA CATASTRÁL . 1301012400@01@O1CT

No coordinada tráficamente con el Catastro en los térm¡nos de los artículos 9 y 10 de la

Ley Hipotecar¡a mod¡ficada por la Ley 13/2015 de Reforma de la Ley Hipotecaria.

INSCRIPCIÓN. - ReSistro de la Propiedad número l de VITORIA, tomo 4925, libro 110,

tolio 74, hnca 7 .762 de BARRUNDIA, inscripc¡ón 10!.
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El presente Exped¡ente de Normalización de Fincas es promovido por la Junta de

Concertación de la Un¡dad de E¡ecuc¡ón uE-18 de Ozaeta, con el obieto de su adaptación

a las vigentes Normas Subsidiarias de Planeam¡ento aprobadas definitivamente

med¡ante Orden Foral na 958/2002, de 23 de octubre del D¡putado de Obras Públ¡cas y

Urban¡smo, ¿nte la neces¡dad de retularizar la d¡vertenc¡a existente entre los datos

registrales y la realidad ñsica tanto de dichas parcelas pr¡vadas como de las parcelas de

cesión contempladas en el Proyecto de Reparcelación oriSinar¡o.

Se redacta al amparo de lo establecido en los artículos 117 y siSuientes del Real Decreto

3288/1978, por el que se aprueba el Reglamento de Gesüón UrbanÍstica, con el objeüvo

ya referido de normalizary adecuar la configur¿cion ret¡stralde las fincas no7.759,7.761

y 7.762 -fincas privadas- y parcelas 7-C,7-D y 59-C -parcelas de cesión-, a sus límites y

superficie actuales y al planeamiento vigente que se ejecuta. En este sentido, el prop¡o

artículo 117 determ¡ne que este procedimiento de normalización podrá ser aplicado

fláren sÍÉtza ea / DooJrnento fnrEdo
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CARGAS. - Expresamente se hace constar que es obl¡Ftorio ha€er constar la

TERMINACIÓN de la obra nueva declar¿da, ya que es el único medio de dar publicidad

«erga omnes» del cumplim¡ento de lo prevenido en la licencia correspond¡ente,

conforme al artículo 51 del Real D€creto 1.093197 de 4 de Julio, en cuyo momento

deberá acred¡tarse la constitución de las tarantías establecidas por el artículo 19.1 de

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

5.2. - Parcela de ceslón

PARCEIá V-l: Parcela de 685,19 m2, procedentes de la agrupación de las parcelas 7-C,

7-D y 59-c cedidas al Ayuntem¡ento de Barrundia (Alava) en viñud de escr¡tur¿ de

aceptac¡ón de cesión tratuita, otorgada ante el Notario de V¡toria4asteiz, el 23 de mayo

de 2005, con el número 254 de su Protocolo, destinad¿s a viales.

L¡nda: al Norte y al Este con la finca registral 7.759 de Barrundia; al Sur con las fincas

registrales 7.761 y 7.762 de Earrund¡a; y al oeste con el cam¡no de Ozaeta y con otra de

Don Juan María Echeberría.

Se acompaña, como ANEIqN:.' un plano descriptivo de las fincas normal¡zadas y como

ellxgNlz las coordenadas LJTS de las fincas normalizadas.

6. . NORMATIVA APLICAEtE


